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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota: Aquellas áreas de gobierno que 
deben publicar disposiciones tendrá 
que dirigirse a la Dirección del Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Zapala. 
Suscripción : Aquellas instituciones in-
teresadas  en recibir  mensualmente el 
B.O. M deben dirigirse por nota a la Ofi-
cina de Boletín Oficial,  Avda. San Martín 
215 -En formato digital:  
E-mail:  boletinoficialzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
Conmutador Central:  430243 
Secretaría de Gobierno:  430918 
Secretaría de Hacienda:  421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 
 Secretaría de Desarrollo Social: 421940 
Tránsito y Transporte:   431311 
Inspección Gral:   421499 
Oficina de Turismo:   424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:  422967 
Corralón Municipal:   430886 
Fax Gobierno:   432266 
Fax Hacienda:   421004 
Secretaría de Amb. y Desarrollo:  421499 
Dirección de Cultura:  422910 
 Recursos Humanos:  423405 
Fiscalía Administrativa Municipal  424166 
 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:  430200 
TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:  430769 
 
TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil  423132 
 430047 
 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 
Junta Elec. Munic Av. San Martín 155 430243 
 int.47 
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ORDENANZAS 
 
Ordenanza N°1184: ARTÍCULO 1º) Inclúyase 

a la Ordenanza Fiscal 975 –Capítulo VI. Ar-

tículo 126- EXENCIONES un nuevo inciso h), 

el que quedara redactado de la siguiente ma-

nera: ARTÍCULO 126) Están exentos de la 

Tasa de este Título, los que a continuación se 

detallan: El Estado Nacional y Provincial, sus 

organismos descentralizados, autárquicos o 

Empresas del Estado siempre que no realicen 

actividad comercial o industrial. 

a) Las bibliotecas públicas. 

b) Las propiedades que se encuentren a 

nombre de la Municipalidad de Zapala. 

c) La Asociación Civil de Veteranos de Gue-

rra de Malvinas y los Ex Combatientes de 

Malvinas de la ciudad de Zapala con vi-

vienda propia, que acrediten su condición 

con certificado expedido por el Ministerio 

de Defensa de la Nación. 

d) Los inmuebles ocupados por personas 

con discapacidad certificadas por la auto-

ridad competente, con certificado exten-

dido por la Junta Coordinadora para la 

atención Integral al Discapacitado (CUD) 

u Organismo que lo reemplace. El titular 

del beneficio será la persona con discapa-

cidad o su cónyuge, concubino/a, ascen-

diente, descendiente, colateral en se-

gundo grado, su representante legal, tutor 

o curados siempre que acredite: 

1. Ser titular de dominio, poseedor a título de 

dueño de vivienda única, usufructuario de 

hecho o de derecho o comodatario. Los 

usufructuarios y comodatarios deberá 

contar con una sesión a favor del benefi-

ciario ante escribano público: 

2. Que ocupe el inmueble exclusivamente 

para vivienda propia: 

3. Que la persona con discapacidad conviva 

en dicho inmueble; y  

4. No poseer la persona con discapacidad o 

su cónyuge y/o los responsables y/o sus 

cónyuges otro u otros inmuebles; El De-

partamento Ejecutivo Municipal estable-

cerá la forma y condiciones necesarias 

para justificar los recaudos más arriba in-

dicados. 

e) Iglesias: estarán exentos de la Tasa de 

este Título, las iglesias de cualquier culto 

religión debidamente autorizadas y reco-

nocidas por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, los inmuebles donde 

se practique el culto y los Anexos donde 

se presten Servicios complementario de 

interés social.  

f) Los concesionarios de Zona Franca y los 

Usuarios Directos e Indirectos que hayan 

inscripto su Contrato en el Comité de Vigi-

lancia Zapala. El DEM reglamentara las 

condiciones para acceder a la presente 

exención. 

g) Los Clubes, Asociaciones Civiles, Sim-

ples Asociaciones, Cooperadoras, Funda-

ciones y otras instituciones que acrediten 

personería jurídica y en tanto hayan sido 

conformado sin fines de lucro. 
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Decreto N° 138/2023    Fecha: 30 de junio de 

2023                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


